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Egunon. Buenos días.


Quiero, en primer lugar, agradecer vuestra presencia en este VII Seminario “Fernando Buesa”, que versará sobre “la promoción de los valores democráticos en los medios de comunicación”.


Aunque en el programa estaba previsto que fuera mi madre, Natividad Rodríguez, como presidenta de Fundación Fernando Buesa Blanco Fundazioa, quien hiciera esta presentación, la imposibilidad de que pueda acompañarnos ha motivado que me corresponda el honor de estar hoy con vosotros.

En este foro universitario, la Fundación Fernando Buesa ha querido que este acto se convierta en un in memoriam de su patrono recientemente fallecido Henrike Knörr, amigo entrañable, profesor de esta universidad, lingüista, representante de la cultura vasca, académico de Euskaltzaindia, colaborador como articulista en los medios de comunicación, en los que disertó con criterio sobre los más variados temas. Sin duda, hubiera disfrutado acompañándonos en las reflexiones que se irán desarrollando estos días.


Henrike ha sido, entre todas las cosas, un hombre bueno. Me gustaría transmitir un cálido abrazo a Txari e Iruri, que se encuentran entre nosotros, y también a Eneko y Garikoitz, y que sientan que el recuerdo de su marido y padre nos acompañará siempre.

Henrike fue un hombre comprometido y, más allá de sus méritos académicos, quiero destacar que supo hacer compatible su amor por el euskera y por su país con la defensa de los valores democráticos y de los derechos humanos, en especial del derecho a la vida.


Henrike era un hombre con una pluralidad de sentimientos de pertenencia, como lo es la propia sociedad vasca. Pluralidad que constituye una seña de identidad de la Fundación Buesa y que se contrapone con quienes abogan por sentimientos de identidad únicos y excluyentes, que acaban conduciendo al totalitarismo.

Sobre los valores democráticos que defendió Henrike y sobre los medios de comunicación con los que tanto colaboró vamos a hablar estos días. Este seminario ha sido organizado en el marco de los Cursos de Verano de la UPV/EHU por la Fundación Fernando Buesa, con la colaboración de la Cadena SER.

En esta breve presentación no pretendo realizar una intervención como experta en la materia ni como profesional de los medios de comunicación, que evidentemente no soy, sino suscitar algunas reflexiones sobre el objeto del propio seminario.

Con carácter previo, me gustaría plantear algo que puede parecer obvio, pero que no lo es: la mera existencia de los medios de comunicación, la pluralidad de los mismos, constituye uno de los pilares de todo Estado de Derecho. El acto supremo de ejercicio de libertad de los ciudadanos cuando adquirimos el periódico que queremos leer, cuando movemos el dial para elegir la emisora que queremos escuchar o apretamos el botón del mando a distancia para determinar el noticiario que queremos ver nos recuerda que no hay una realidad democrática sin medios de comunicación libres y plurales.
La primera tentación totalitaria ha sido siempre la de controlar los medios de comunicación, la de imponer una visión única de las cosas. La visión caleidoscópica de la realidad que nos da la existencia de unos medios plurales enriquece a una sociedad.

Quiero recordar que en este rincón de Europa el ejercicio libre de la profesión periodística exige el coraje de quien, en muchas ocasiones, sabe que se juega la vida simplemente por cumplir con su obligación profesional. El coraje que demostraron los trabajadores de “El Correo” para sacar su periódico adelante, pese a las bombas asesinas. El coraje de informar día a día en libertad, que ha llevado a pagar con su propia vida a José Mª Portell, a Santi Oleaga, a José Luis López de Lacalle, o a sufrir atentados terroristas a Gorka Landaburu, a José Javier Uranga, o intentos de asesinato a Juan Francisco Palomo y a Genoveva Gastaminza. No podemos olvidar tampoco las amenazas y coacciones que afectan a tantos y tantos periodistas en este momento.
Me gustaría plantear el ejercicio de pensar, por un momento, cuál hubiera sido, en términos democráticos, la situación si estos periodistas se hubieran plegado al terror, si no hubieran ejercido su profesión con dignidad y compromiso.

Sin embargo, no podemos olvidar la existencia de otros medios de comunicación que han servido de transmisores de los que ejercen la violencia, que han dado cobertura a ideas excluyentes. No podemos dejar de recordar a aquellos medios que han actuado desde el sectarismo más absoluto, desde la descalificación al contrario ideológico, quienes han azuzado valores antidemocráticos.
Vemos, por tanto, que los medios de comunicación juegan un papel de reforzamiento del propio sistema democrático, pero, a su vez, pueden servir como transmisores de aquellas posiciones que cuestionan este mismo sistema democrático. Podríamos preguntarnos entonces cuál es el papel que deben jugar los medios de comunicación en una sociedad democrática.

Resulta evidente que, muchas veces, los medios no son sino reflejo de la sociedad de la que forman parte. Esto no significa que los medios no deban ser más que meros instrumentos de transmisión neutra y supuestamente objetiva de la información.

Desde un punto de vista jurídico, se reconoce constitucionalmente el derecho a “comunicar o a recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión” (art. 20.1.d C.E.). El Estado democrático exige una opinión pública libre y no hay opinión pública libre sin una comunicación social libre asegurada, si no se garantiza un sistema plural de medios de comunicación.
No voy a realizar disquisiciones jurídicas sobre las diferencias entre el derecho a la libertad de expresión y el derecho a la información. Sí querría establecer una relación clara entre la idea de libertad y el papel de los medios de comunicación como transmisores de información, como creadores de opinión.

En esta intervención, sin embargo, sí me gustaría establecer algunas reflexiones sobre la aplicación de criterios morales, éticos, en la transmisión de información de los medios de comunicación.
Se plantean dilemas morales en el tratamiento informativo de algunas cuestiones que exigen el establecimiento de códigos deontológicos, de protocolos de actuación que permitan que la práctica periodística sea adecuada en relación con los propios derechos humanos y, en última instancia, con el concepto de dignidad humana. Por ejemplo, el tratamiento informativo del fenómeno de la inmigración debe tener en cuenta que los medios de comunicación habrán de evitar abordar las noticias de tal modo que fomenten sentimientos xenófobos.

Resulta también oportuno señalar que la transmisión de valores democráticos, que en muchas ocasiones se ha relacionado con el ámbito educativo y familiar, se realiza también a través de los medios de comunicación, y a través de las nuevas tecnologías, sobre todo internet.
La mayoría de los ciudadanos conforman sus opiniones a partir de la información que reciben de los medios de comunicación.

Los medios de comunicación en general y los medios de comunicación públicos en particular deberían tener un compromiso claro en la transmisión de valores democráticos. No estamos hablando, lógicamente, de dirigismo, de adoctrinamiento, sino de que existen valores necesarios en un sistema democrático.

Desde la Fundación Fernando Buesa me gustaría hacer una reflexión final sobre la relación de las víctimas del terrorismo con los medios de comunicación.


El terrorismo busca la publicidad de sus actos, necesita que sus actuaciones tengan la mayor difusión posible. Las víctimas no son sino la excusa para poder ocupar un espacio público, para usurpar un lugar que sin el ejercicio del terror no les corresponderías.

Los medios de comunicación se encuentran con el deber de informar de lo sucedido, pero tendrían que evitar, en la medida de lo posible hacer el juego a los que ejercen la actividad terrorista. 

Durante muchos años los medios de comunicación, como la propia sociedad mantuvieron una actitud distante hacia las víctimas. Las informaciones eran asépticas sin ningún acercamiento a la realidad de las víctimas. En los llamados “años de plomo” el tratamiento informativo era un reflejo más de la terrible soledad en la que vivieron las víctimas.  

Los terroristas “cosificaban” a las personas asesinadas, y los medios de comunicación no contribuyeron a dar forma humana a lo que, en muchos casos, no era sino un dato estadístico.
Afortunadamente, los medios de comunicación han hecho “visibles” a las víctimas del terrorismo. Ya nadie duda que detrás de la noticia de un atentado hay una persona con sus proyectos e ilusiones truncadas, unos seres queridos que sufren por la injusticia de la vida arrebatada. Los medios han aprendido también que este acercamiento tiene que ser respetuoso con el dolor ajeno, que hay que evitar la noticia morbosa, la foto innecesaria.

Desgraciadamente perviven, en algunos medios, un rechazo a la violencia terrorista con un reflejo informativo que acoge la terminología de los que matan, que reproduce su visión de la realidad, 
que equipara a víctimas y victimarios.
En este momento la gran reivindicación para acabar con el terrorismo es su deslegitimación social y política, y en esta deslegitimación, el papel de los medios de comunicación es fundamental.
No me queda sino agradecer vuestra participación en este seminario y desearos que sea muy fructífero e interesante para todos.

Muchas gracias, eskerrik asko
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